
www.masteradvocaciaiprocura.udl.cat 

Máster Universitario en
Abogacía y Procura

Más información: 
www.masteradvocaciaiprocura.udl.cat 

COORDINACIÓN DEL MÁSTER 
Dra. M. Mercè Castillo Solsona 
Tel. 973 703 291
E-mail: merce.castillo@udl.cat

FECHAS DE PREINSCRIPCIÓN Y MATRICULA
https:/www.udl.cat/ca/serveis/aga/secciomatricula/masters/ 

GESTIÓN DE LA PREINSCRIPCIÓN, LA MATRÍCULA Y EL EXPEDIENTE

Secretaría administrativa de la Facultat de Dret, Economia i Turisme  

Dirección: C/Jaume II, 73 (espacio 0.39) CP 25001 Lleida  HORARIO DE 

ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Lunes a viernes: 9.30 a 14.00 h.  

Martes tarde: 15.30 a 17.30 h.  

Teléfonos: + 34973703354  

E-mail: fdet.master@udl.cat

FECHA DE INICIO, PERIODO LECTIVO Y HORARIO
Ver web del Máster 

COL·LEGI DE PROCURADORS 
DE LLEIDA



PRESENTACIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL TITULO 
Titulación: Master universitario en Abogacía y Procura  
Duración: 3 semestres  
Créditos: 90 ECTS  
Régimen de estudios: tiempo completo y tiempo parcial  
Centro docente: Facultat de Dret, Economia i Turisme  
Dirección: C/ Jaume II, 73 (Campus Cappont) CP 25001 Lleida  
Teléfono: + 3497370335
E-mail: fdet.master@udl.cat

PERFIL DEL ALUMNADO

Catalán y castellano 

www.masteradvocaciaiprocura.udl.cat

Máster Universitario en Abogacía y Procura

PLAN DE ESTUDIOS

MATERIA CARÁCTER          ECTS

Deontologia y 
organización profesional

OB 36

S1 

Técnicas para el 
ejercicio profesional  

Asesoria y litigación

 

Prácticas externas

Trabajo de fin de máster 

El Máster universitario en Abogacía y Procura de la Universitat de Lleida tiene como objetivo 
la formación de juristas que quieran ejercer las profesiones de la abogacía y la procura 
mediante la adquisición de conocimientos que resulten imprescindibles tanto para la 
superación de la prueba de aptitud prevista en la Ley 34/2006 como para el ejercicio 
profesional. El máster se imparte en colaboración con el Il·lustre Col·legi de l’Advocacia de 
Lleida i l’Il·lustre Col·legi de Procuradors de Lleida y cuenta con un claustro docente 
integrado por profesorado universitario, profesionales de la abogacía y la procura así como 
profesionales de la magistratura, la fiscalía, el notariado y la medicina forense.

Para cursar el Máster universitario en Abogacía y Procura es imprescindible estar en 
posesión del título universitario oficial español de Licenciatura o Grado en Derecho.
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ASIGNATURAS

Litigación civil 

Litigación mercantil 
Litigación penal
Litigación constitucional 
e  internacional
Litigación social

Litigación contenciosa 
administrativa
Resolución alternativa de 
conflictos 
Técnicas auxiliares para el 
ejercicio de la abogacía y la 
procura
Nuevas tecnologías 
aplicadas al ejercicio de la 
abogacía y la procura 

Deontología profesional

Normativa colegial y turno 
de oficio

Fiscalidad de la abogacía 
y la procura y organización 
del despacho profesional

Prácticas externas I 

Prácticas externas II

Trabajo de Fin de Máster
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IDIOMA DE IMPARTICIÓN  

Sesiones expositivas y método del caso
METODOLOGIA

PLAZAS OFERTADAS
30




